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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

AMIGOS CIENTIFICOS 

S.A.S.

LINA MARCELA CADAVIDEjecutivo Singular 20/04/2022

COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210047500

BANCO DE BOGOTA S.A. ANDRES CAMILO URAN 

ARANGO

Ejecutivo Singular 20/04/2022

DE COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210050700

COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA

GERMAN MONTOYA 

CORREA

Ejecutivo Singular 20/04/2022

DE COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210054700

SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.

INDUAL LIMITADAEjecutivo Singular 20/04/2022

DE COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210067700

CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

CARLOS ALBERTO 

TORRES

Ejecutivo Singular 20/04/2022

COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210070400

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PALO VERDE P.H.

NAPOLEON ANTONIO CIRO 

CORREA

Ejecutivo Singular 20/04/2022

COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210085000

BANCOLOMBIA S.A. RAUL ALBERTO 

BETANCUR RENDON

Ejecutivo Singular 20/04/2022

DE COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120210096600

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

CRISTIAN ESTIBEN 

RAMIREZ GIRALDO

Ejecutivo Singular 20/04/2022

COSTAS

Auto aprobando liquidación

05266418900120220004900

CAMILO TRUJILLO 

AGUIRRE

MARIA GAVIRIA ARANGOVerbal 20/04/2022

ACLARA AUTO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120220023400

CONCRESERVICIOS S.A.S. GRUPO INMOBILIARIO JEG 

S.A.S

Ejecutivo Singular 20/04/2022

Auto que niega mandamiento de pago.

05266418900120220025600

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

DARIO GALEANO PUERTAEjecutivo Singular 20/04/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220025700

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

INEZ OFELIA GARCIA 

VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 20/04/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220025800

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

YANETH ASTRID MUÑOZ 

MAZO

Ejecutivo Singular 20/04/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220025900

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

ANA MARÍA MONCADA 

BARRIENTOS

Ejecutivo Singular 20/04/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220026000
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Fecha

Auto
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/04/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00475 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 195.000 
    
TOTAL                                                                   $ 195.000 

 

CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210047500 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Amigos Científicos SAS 

DEMANDADO Lina Marcela Cadavid 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4483d0fa98b6fb4098c6211e8d85d765730fda84c28056e2e03ac77cefd5cee8

Documento generado en 20/04/2022 01:15:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00507 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 1.915.000 
TOTAL                                                                   $ 1.915.000 

 

UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210050700 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO Andrés Camilo Uran Arango 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df816d0a817c221bc262937deaffb60d087847f0bfae018a94fd29e583c7238a

Documento generado en 20/04/2022 01:15:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00547 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 245.000 
    
TOTAL                                                                   $ 245.000 

 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210054700 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Cotrafa  

DEMANDADO Germán Montoya Correa 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ef06a4f110b8117002c5835f7295acf9f8f93b92bfeb9481fae0f7e5e1f7da8

Documento generado en 20/04/2022 01:15:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00677 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 675.000 
TOTAL                                                                   $ 675.000 

 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210067700 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO 
Indual Limitada, María Isabel González Araque, María Rubiela Araque 

de González, Elman Suley García Velásquez 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bad6213fba1171e6f17f66fbb7ce1f4513c5ff13cc6367c697a314bd0b1ad8e

Documento generado en 20/04/2022 01:15:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00704 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 227.000 
Gastos Notificación personal   $ 14.000 
Gastos envío oficio   $ 22.000 
TOTAL                                                                   $ 263.000 

 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210070400 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Confiar Cooperativa Financiera 

DEMANDADO Carlos Alberto Torres 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 128189df20f95ce014dc5f97fbb44238ff1f8714f333adc518bf52fc7aa44f7d

Documento generado en 20/04/2022 01:15:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00850 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 137.000 
TOTAL                                                                   $ 137.000 

 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210085000 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE C.R. Palo Verde P.H. 

DEMANDADO Napoleón Antonio Ciro Correa Martha Inés Martínez Álvarez 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f915f1bfe23a8e5fbf0eeebd5232102561762c9dc39722f2004af0914e7d6faa

Documento generado en 20/04/2022 01:14:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2021-00966 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 1.340.000 
    
TOTAL                                                                   $ 1.340.000 

 

UN MILLÓN TRECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120210096600 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Raúl Alberto Betancur Rendón 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a23b76536dfa1ec3d13fd73dd6d715bf1a83b7a3f7455c2297141d83fc30862a

Documento generado en 20/04/2022 01:14:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Radicado 2022-00049 

 
 

Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho  N/A Cuaderno principal  $ 275.000 
TOTAL                                                                   $ 275.000 

 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 

 
HGJ 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266418900120220004900 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cotrafa 

DEMANDADO Cristian Estiben Ramírez Giraldo 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
HGJ 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d1908e6327f735a438b8a187141127ada98cc5c68257ac7b0479759adf25182

Documento generado en 20/04/2022 01:14:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00234 00 

PROCESO Declaración de pertenencia 

DEMANDANTE    Camilo Trujillo Aguirre 

DEMANDADO 
    Helena Castañeda de Gaviria 

     Lina María Gaviria Castañeda 

DECISIÓN Aclara auto 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado mediante escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 285 del C G del P, se aclara el auto de inadmisión fechado abril 5 de 

2022, en el sentido de indicar que dicha providencia corresponde al proceso de declaración 

de pertenencia instaurado por Camilo Trujillo Aguirre contra Helena Castañeda de Gaviria 

y Lina María Gaviria Castañeda. Para el cómputo del término concedido para subsanar la 

demanda, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 118 del C G del P, 

el cual establece que “En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al 

de la notificación de la providencia que se profiera.” 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4068a15d45c8c5a4b1b96a01f4ab64a2be16d4bdf2e7bcea01cb6c65d397ab86

Documento generado en 20/04/2022 01:14:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01  Página 1 de 3 
Libra mandamiento de pago 

 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Concreservicios S.A.S. 

DEMANDADO Grupo Inmobiliario JEG S.A.S. 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00256 00 

ASUNTO Niega Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0499 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

El Despacho procede a estudiar la presente demanda la cual se tramita mediante el proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurada por Concreservicios S.A.S. en contra de Grupo In-

mobiliario JEG S.A.S. con fundamento en los documentos denominados Factura electrónica 

de Venta No. FE-486, FE-487, FE-642, FE-204 Y FE-736. 

 

El artículo 619 del Código de Comercio señala que los títulos valores pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías.  

 

Ahora bien, para que un título valor, concretamente, una factura cambiaria, reúna los requi-

sitos para ser tal, y consecuente prestar merito ejecutivo, se requiere en primer lugar que 

cumpla con lo exigido por el artículo 621 del Código de Comercio, referente a la mención del 

derecho que en él se incorpora y la firma del creador; además de los requisitos especiales para 

el título en mención contemplados en el artículo 772 del Código de Comercio y en la Ley 1231 

de 2008. 

 

En este caso, los documentos allegados como base de recaudo ejecutivo, denominados Fac-

tura electrónica de Venta No. FE-486, FE-487, FE-642, FE-204 Y FE-736 no cumplen con los 

requisitos legales antes establecidos para ser considerados títulos valores y en consecuencia, 

habilitar el ejercicio de la acción cambiaria, por cuanto, uno de los requisitos generales de los 

títulos valores corresponde a la firma del creador del título. En este caso, no se evidencia la 

satisfacción del mencionado requisito, pues no se determina que el mentado título cuente 

con firma electrónica o digital del vendedor en los términos de la Ley 527 de 1999, sin que tal 

requisito pueda ser suplido con la imposición del sello de la sociedad demandante, pues tal 

y como lo señaló la H. Corte Constitucional en la sentencia T 727 de 2013: “El mero membrete 

de una sociedad, impreso en el formato de documentos denominados facturas, sin firma del creador del docu-

mento o sin la presencia de un signo o contraseña impuesto al documento, no satisface las exigencias previstas 

en la ley comercial para que el documento pueda ser tenido como título valor.” 

 

Adicionalmente, el artículo 11 de la Resolución 042 de 2020 de la DIAN, que adiciona el Es-

tatuto Tributario, el cual por mandato del artículo 774 del código de Comercio también debe 

ser considerado a efectos de establecer los requisitos de la factura como título valor, establece 

como requisito de la factura electrónica “La firma digital del facturador electrónico de acuerdo a las 
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normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im-

puestos y Aduanas Nacionales – DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar auten-

ticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”  la cual debe adecuarse a las condi-

ciones técnicas y tecnológicas determinadas por la DIAN en el Anexo Técnico de Facturación 

Electrónica de Venta – versión 1.7 -2020 adoptado por la Resolución en mención. 

 

En segundo lugar, el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, establece como uno 

de los requisitos de la factura, la fecha de recibo de la misma con indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea encargado de recibirla, requisito cuya satisfacción tam-

poco se evidencia en el caso concreto, como quiera que no se cuenta con constancia de en-

trega de la  factura  electrónica y la aceptación de la misma,  mediante  el  envío de  la  misma  

al  correo  electrónico  del adquirente.  Al respecto, el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1349 de 

2016, establece que “El emisor entregará o pondrá a  disposición  del Adquirente/Pagador la factura elec-

trónica  en  el  formato electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 

2242 de 2015. 

 

Para efectos  de la circulación,  el  proveedor  tecnológico  por  medio  de  su sistema verificará la  recepción 

efectiva de la factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor.” 

 

Al respecto, estima el Despacho que si bien junto con el documento denominado “FACTURA 

ELECTRÓNICA DE VENTA N° FE-486, FE-487, FE-642, FE-204 Y FE-736.”, se allegó do-

cumento “imagen con datos de envio de factura ”, el cual además no cuenta fecha de recibido 

por parte del adquirente, sin embargo, el mismo no se estima idóneo para suplir el mencio-

nado requisito, pues no acredito el recibo de la factura presentada para el cobro, pues nótese 

que dicho documento electrónico carece de información como el valor de los bienes o la fecha 

de vencimiento de la obligación. En tal sentido, en aplicación del principio de incorporación 

de los títulos valores establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, según el cual 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal 

y autónomo que en ellos se incorpora.”, no es posible tener por suplido el requisito de la fecha 

de recibido con el documento de remisión.  

 

Así las cosas, al encontrar que los documentos presentados carecen de los elementos para ser 

tratados como un título valor, no es posible librar la orden de pago solicitada por la parte 

demandante, toda vez que se carece del título necesario. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por Concreservicios S.A.S. 

en contra de Grupo Inmobiliario JEG S.A.S. 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión judicial.  
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NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
AU 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4aadc17677b11205b3025df55a62600b7f35c42f9bc827c61ceb530c477af3de

Documento generado en 20/04/2022 01:14:52 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00257 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Urbanización Mirador de la Ayurá Torre 2 P.H 

DEMANDADO       Darío Galeano puerta y Luz Aidee Urbina Giraldo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Urbanización Mirador de la Ayurá 

Torre 2 P.H., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Darío Galeano puerta y 

Luz Aidee Urbina Giraldo, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no 

cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Na-

cional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ar-

tículo 82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

2. Indicará el número de identificación de la parte demandada, de conformidad con lo es-
tablecido en el numeral 2 del artículo 82 CGP. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73e0644370ff7609fa9db3562ad128b745e22a926cd854daea4b04f7328b6d4d

Documento generado en 20/04/2022 01:14:56 PM
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00258 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Urbanización Mirador de la Ayurá Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Inés Ofelia García Velásquez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Urbanización Mirador de la Ayurá 

Torre 2 P.H., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Inés Ofelia García Velás-

quez, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con 

los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ar-

tículo 82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

2. Indicará el número de identificación de la parte demandada, de conformidad con lo es-
tablecido en el numeral 2 del artículo 82 CGP. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9928a7fc5277a21f125d8d7f151f52e61b55e98ee7742685b09a636fb7d5a937

Documento generado en 20/04/2022 01:14:59 PM
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00259 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Urbanización Mirador de la Ayurá Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Yaneth Astrid Muñoz Mazo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Urbanización Mirador de la Ayurá 

Torre 2 P.H., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Yaneth Astrid Muñoz 

Mazo, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 

con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ar-

tículo 82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

2. Indicará el número de identificación de la parte demandada, de conformidad con lo es-
tablecido en el numeral 2 del artículo 82 CGP. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74e1019dbb1fdea81829061e47da685bedddee25a9232a7109e37fd0bba483b2

Documento generado en 20/04/2022 01:15:02 PM
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00260 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Urbanización Mirador de la Ayurá Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Ana María Moncada Barrientos 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Urbanización Mirador de la Ayurá 

Torre 2 P.H., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Ana María Moncada Ba-

rrientos, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 

con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del ar-

tículo 82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

2. Indicará el número de identificación de la parte demandada, de conformidad con lo es-
tablecido en el numeral 2 del artículo 82 CGP. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
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